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DECRETO 75/1973, de 18 de enern, por el que se
ser1-ala la cifra maxilna de cedulns para inversiones
en circulación.

Tengo la honra de transmítirle a us(on" sello! Ministro, el
pleno acuerdo del Gobierno de Espal1u con respecto a~ lo que
antecede.

Sírvase recíbi¡-, sd'ior Ministro, el testimonio de mi mayor
considoración.-tFirmadoJ G. Nada!'

parte de V. K constituyan conjuntamente el convenio pam
la continuación del Acuerdo hispano-indio relativo él, una co
l<'lboración nuclear para fines pacíficos, desde la fccha de Sl.!

terminUCÍón (es deCÍr, el 27 de marzo de 1970), y su prórroga
por un periodo de CÍnco anos mits, a partir del día de hoy,
15 de diciembre de 1972_"

Excelentísimo Sr. H. N. Sethna, M.inistro del Gobiemo de la
India, Departamento de Energía Atómica, y Presidente de
la Comisión de Energia Atómica.-Bombay.
Lo que se hace público para conocimiento gC1l6Tal.

Madrid, 18 de enero de 1973,-EI Secretario general tecnico,
Enrique Thomas de Carranza.

El Convenio económico (k di('cinu<')vc d ü íu1io de mil novc
Cicntc3 sC:-;Bnta y nU(~\e entro la A(lminist¡'óH:iril1 dd E<ou\do y
la Dipllt8ción Fora! de ¡'!avdrra, puulicado ¡:J;'.r DeCrdüif:'Y di['
císúis/mH nov,~cjoltos ses\_'nta y nuev;" dt~ vi.:'intictu,ttro do iulio,
sobre nportur;ión de Navarra al sostenimíeni:o (k j'15 Cc1L~"S W~

neralt<; de la Nación y dnnonizélción de su régimen fiSCRl con
el gf'nl'rn! del Eslado, con vistas a una mejor aplicación de hs
disposicidnes del citado texlo, croó sendas Comisiones Coordi
nadara;-; de Glrácter mixto, upa para los Impuestos Oirccte6 y
otra para los Impuestos lndi!Tctos.

Además del 'Delegado dE Hacienda de Navarra, que forma
parte de ambas Comisiones, por pa¡-ie de la Administración
del Estado eran miembns de las mismas los Subdirecto1'es
generales de In\'<,stigación de 1as Direcciones Generales d,l 1m
pucstos Directos e Indirectos. respectivamente, asi como Jos
lnspectoms regionales correspondientes designados Vlr aquello~

Centros direc¡it'OS.
El Dec¡-et,o cuatrocientos siet.e/mil novecíentos setenta y uno,

de once de marzo, por el que sp, reorganizó la Adn,inist.ración
Central y Territorilll de la I-hcienda Pública, ha sl1¡::¡'in1ido la';
Direcciones Generales de Impuestos Directos 'J de lmpuestwi

Indirecto.s. estableciendo en su h1gar dos nUF;'''i'as Diicccíone",
la de lmpuf'stos y la de lnspeccíón e lnvec1:íp;3d{'n Trihutaria.

D¡:saparec;da. pu;;s, la dualid!:F1 oq~'\llkB sq~ún el can'tc!('1'
cl¡redo o indirocto de los triLlIü¡s se 8'_:')1";;"" :"'1, (-'1, vit'lllCl
dd ciwdo De>('::·c'lo. las GI'l~('n;J('~: el!, lnv,s:i,óf')
ción Tributaria y lo misráo Ci_m las ¡n~:p"r( 'CtW'; Re!"~d

naJ€',s oie Directos e lndireci'Js uníficndas n!l'Yü en una sOla
Jn~p';ccci6Jl Rp,[:iona! de los TrilJu10S

Sc' plnntea. en consccuenci;;¡, el problema de r~v;c1v¡.;(, (>11 prí
mer T,érmino. qué miembros de la Adminic;ll'f\cjr"1 d,,1 E~18_do

deban formar parte do la única Comisión COGn:!in"t1nra esi'l
hlccida por (:1 pn~sente Dccn_'tn. corno l"f:-fundirj"'1l pnr ra70l")PS
do simplificación orgánica, de Ins dos p¡üf'rh',,-'s ---':'Je Impuestos
Direcf.<Js y de Impuf'sl.os Indirecí,os~', regulada" ('n los Brt,icúlos
diez y dieciocho, respectív,lIW"lllC, del D\,cn'to-lcy dic~císéis/mil
novecientos ,,{'senta y nueve, ya mencionado

Por su parte. la Diputación Fornl de Nuvarra h'1 nJodificnf!o
la organi7actón de su He,cif'nda, para adapfar <iU estructura El

IRS nccesidade5 plantead,".s por aquél. consic!"r"f:.ndo',e conveníen
te la presuncU en la Comisión Cor>rdinüdora del Subdirector
de ExacclOllC'S Tributarias.

Por último, de.da la especialización técnica de mw;ha:"" de
las materias reservados a la compelencíu de la Comisión Coor
din.'ldora. resalta oportuno prever 18 posible fI"ist.ench a 18s
dBliben:¡.(:Ínllf'S del nuevo Or¡zanL-;l11o mixto uniflcado de Ase
sqres en número no sup;--~rior a dos por cada una de las
partes.

En su virtud, a proptJPsl.a del !\-1inistro de Hacienda redac
bvla do acuerdo con la Diputación For:,ll dü Nav.Jrr8, y previa
dclibtT&ción del 01nsejo de Ministros en su n'unión df~l día
doce de enero de mil novecientos seh'nía y t.res,

DECflL"TO 7D/l!Ji3, de lB de 'enero., por el que se
reg!!lr¡ la Comisión Courdinadora para la nplíca
don del Convenio C01l 1(1 Diputocuin Foral de Na
varra,

HACIENDAMINISTERIO DE

Con objeto de mantener el ritmo adecUl'ldo de desClTrono., y a
fin de poder dotar de medios finanCÍeros suficientes' a las En
tidades comprendidas en la Ley trece/mil novecientos setent.a
y uno, sobre organización y régimen del Crédito Oficial, de
diecinueve de junio, y habida cuenta de que una de las fuen
tes de finanriación del Crédito Oficial esta constituida por la
emisión de cédulas para inversiones, se hacp preciso, de acuer
do con el artículo tercero de la citada Ley y ,quinto de la de
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho,
señalar la cifra máxima a que pueden ascender las cédulas en
circulación.

Visto el artículo trigésimo sexto de la Ley treinta y cinco/mil
novecientos setenta y dos, de veintidós de diciembre, por la
que se fija la dotación global del Tesoro al Crédito OfiGial du
rante el actual ejercicio, se estima que debe establE'cerse un
incremento de treinta y tres mil millones de pesetas y que la
cifra 'lláxíma de doscientos sesenta y cinco mil miHones de
pesetas de cédulas para inversiones fijada por Decreto ciento
ochenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de vei.ntisiete de
enero, se aumente a doscientos noventa y ocho- mil millones
de pesetas<

En su virtud. a propuesta del Ministro de- Hnrj'C'nd", y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su r-euniÓi1 rIel dia
doco de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO; DrSPONGO

Articulo nrimero.-Se fija en doscientos nOV(Oi1tn y ocho mil
millones de pesetas la cifra máxima a que puede asc:(~nd(?r el
importe de las cédulas para inversiones en circulación.

Artículo segundo.-Dentro de la cifra rnflxímn fiiada en el
flrticulo anterior, el Ministro de Hacienda r€,pJizaní '!f\S emisio
l".'S, a través de la Dirección General del Te:mro y Presupuestos.
(,,1 la medida que las necesidades lo exijan y eil 1m; f,,·chas, con~
tiidones y cuantías que juzgue convenientes

Artículo terGero.-EI Ministro de Hacienda pOQr':~ disp·:mC'r
que por la Dirección General del Tesoro y Pre5Hpue~'to~-; se en
h'cgue a cada suscriptor de cédula:; para :nvPl,,,il'::"(',s un certi
ficado de adquisición que constituiratítulo sl,!kientn para acre,
dHn.r 1a legHimll pertenencia. En este caso o cual1{J,j los ¡Hu
¡,-'s sean nominativos, no será necesaria la intC'rvención dc fcela
t"rio público.

Articulo cuart-;;,-Por el MinisteriO-de HncienJa se d;ciarar,
hJs disposiciones que requieÚl la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el pn>s.~nte Decreto, dado en Madrid a
diedocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONHEAL LUQ'UE

ArtíClllo pl"imero_---Las Comi:-;]ones ConnlinadorflS 01" In¡j)uC's
tos" Directos e Indirectos. previ~.tfls en los articulos diez y die·
ciocho, respectivamente, dC'1 Decr~tD-lt::'Y dieciséis/mil novecien
tos s0Sc,ntl:1 y nueve, de veinticuatro do julio, quctbrán
refundidas en U!ln solH Combí6n Coordinadora.

Articulo s"E:undo LH CmTlisión Coord¡nl1don1 úniCa tendrá
hlS funciones r¡uo :-<' dC5cr¡\)'T~ Pll los nrtkuJ-,'i "ü"z y diecioc1H}
n's-perto a los COlH>.'ptos tr'ihu\llrios él que S(~ rejjP1TJl cada uno
de elJus.

Arti"l¡!o f-el UTO.-· -Uno S,"'ún miemb'rcls de 1n Comisión Co
ordi;M(;O,a l~nic-¡l, pnr pp,r!,> de hl. Admini.stracii'¡n d(~l E<;tac!o·
El SÜ:Jdil"t'ctol" q'lwral de Hégimen d(~ Empresas de la Direc
ción G";Y~.'·i'il ele ImplF'.stos, el [)eJC'ptdo de, H8ciei,dn de Ni'lvct
rra y el lnsp,:'ctor region<;tl oe la Zona co:rresp'.,ndü.mte a Na
varra; v por rélrte de-la D'pl1ta,:;ión FOrEd: Un Diputado foral,
el Director de Hacienda de Navarra y_el 'Subdin'dor de ExaC
ciones n-ibutari"s de la Dir:;cción de [-Iacie:lda de NavalTa.

Dos. El Subdirector general de Régimen de EmpresH'" p()rlriÍ
delegar en el Jefe dé la Sección dp Regíml'nes Tribut<trios Es
pedales de la Dirección Gfmerai de lmpuestr:s.

Trf'B. Ambas repres('nl.acíone~; podrán acudir alas reuniones
de la Comisión Coordinadon. única acompañados de los Aseso
res técnicos que estimen conveniente. en clúmero no superíor
a dos, por cada parte, con derecho a voz pero sin voto.
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Artículo éuatro.-El presente Decreto entrará -en vigor al si
guicnte dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. ,

Así lo dispongo por el presente De....reto. dado en )yIudrid
H diedocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

t!"ata, irá separado, en paqueto alddo y rotulado, del correo con
subrcta'iu, y su peso se considerará como de Le a ef-ectos de
anQtación en etiqueta,,:; y documentos de servido."

"Ar\.. 311. Formución de despachos-avión.

Jlu",triéiimc St'í'lor:

FRANCISCO fHANCO

El \fini61ro de H"ci"m:!r¡
AUlEHTO l\.!ONHEAL LUQUE

Los dl'spacilcs Hvión se ent,egarán a hs Compai1ías aéreas
y:", -ecibint:1 de éstas en las D-elegaCiones de las Compañias
e~1e.. bll.'cida" Cj], )il., lcn;¡d,~dcs s8i'vjdas por ¡meas aéreas. Las
COlllpm'¡in::; 'k f'llCi.lr:::::urán del transporte terrestre de los des
pachos (;('~d(' su J)c!e,;flción al avión y vlcever"a.

2. Sin ombflrgc, en los casos en que el servicio postal dis
ponga de Oncina ,;ituGda en aeropuerto unida a la d-e la 10
('aUdad per mBdios propios de transporte, el cambio de des
pacho;; con las Cf'mp,d,ias aéreas se realiz,Hnj, en la Oficina
postal del '1(',tOpucrto. El incluso al pie del avión en aquellos
C<lSOS en (fue el S0rvicío pDstal, para activar las operaciones
de U;\)'g<:\ y dCI'.cal ga del correo, lo estime conveniente. utiJí
:éUilOO pan, elJ;) ¡r,e':ios propios y pr'eviu el consentimiento do
las aulurichdes del a'-.'ropuerto.

.\, El cmnbio de correÓ'j)ondencia aer·op(J.s~al con lDs Com
p:,"lia:·' nére,'ls se rC'llizani. siemp¡'e media'lte firma, recogida
en la documentación que acampana a los despachos o en libros
OSlysial['s, En toda entrega y recepción be hará condal' la
fecha y J1Ort: en que ~e efectúa, así como cualquier anormaH
d<o\d o incidoncia que se observe eH las mismas.

4. Las Compaúias aéreas, al hacerse cargo de los despa
chos que les Bi1tregue una Oficina postal, los puntearán y com'
probaran si ::illS indicaciones estiln conformes con las que apa~

recen en el formulario 5PA. En caso de observarse diferencias
de peso no se tendnin en cuenta las que no excedan de 100 gru--

"Al'! '~'20 tntrc,Cí(l de desvac!¡ot¡ avion a las Comparlías
(¡cree S\' r('c·:'pción de les trnnsportarios por el/as.

1. roda la cOiTespondcncia·avión, antes de enJregarse a los
Ó'crvkios Hüeos cnc¡--¡rgadcs de su transporte, deberá incluirse
C'IlU!1 despacho-avión. Está, por 11-)1111), pmhíbido el curso uéreo
ni descubierto ciB cU'tiquier envío.

> En ei ~e(vicio 11(>(('0, a diü~rc11cia de lo e::,tab.!ecido en el
de superficie, la coiTespondüúcia onlinul'iu, la certificada y la
¡:segurnda seincLyen y acondicionan en el mismo despacho.
,)('] nlOdo slguÍf:nlc: el despacho de valoret: ira dentro del de
ccrlifj(Hdl..~, y ¡',~lc 'úllímo, a su W'l, dentro de la 5[1('<\-'0 sobre
que conlen,';'<t la cor~'espcndencia ordinaria. El despacho de va
JGres seró. ob¡eto rle anotación en la hoja de aviso del desnacho
de (erUnCL:OS, como si fuera un certificfl.do mi¡s, y a;lllque
no hu!)íeHi obju{(:s de estg, última clase, se formará despacho
d'.J correspondencia ce, Uficmia. en el que se 'incluirá el de la
asegurnda, ünot[l(io como único asiento en la hoja de aviso
do (en i litados. Lt no existencia de despacho de corresponden
CIa é\'icgurada se indicará mediante la anotación correspon
(;ientc f'n la hoiil de aviso del despacho de cerLiticados.

,'3. En el caso de q llC una Oficina disponga de correo aéreo
'n cfl¡Úidad sufici(~nle para cursar a otra, en envíos distintos,
In, correspondencia ordinaria y la certificada, ambos envíos
tcndrún el cnr:.lcler de despachos, que círcularan neGe~';Bria

111811le precil11.f'cdos. Sin embargo, las sacas que contengan so
lamente VLPS1Yll1{iencia ordinaria no rec¡uerin~n el empleo de
bvía negativa de certificados, ya qlie irán provistas de etiquo~

tas de cOf'J'esponci('¡'cia ordinarid,' y, adem¡-¡s, la circunstancia
de que un envio sohnwnteconUone correspondencia de esta
chs" se ha tie hacer cel1star en la columna de "Ohservacionos"
dE' los formuii:uios Sl)t\ cor-rcspo,"dientes a su curso aéreo, me
diante la indic8cion eb "Ord" ','omo ahrevIación de "Ordinaria"!

4. La h':.]a sje i.1ví~'O no será 18111pOCO necesaria en los des·
peochos-<:\vió", nlcE>l1ce qt:c form,tO las Oficinns de los aero
puert'):,; CGn 19 CO'"il'spon<Je!1{ia·~¡\'lÓn de carácter ordinario
depocii lula n l; It; 'na hora en SLl servicio. Sin embargo, 1n'"
Ot'ici!H'_; qUé' ÍGJTH'1l estos despachos deben-tn hacer constar
er. el ;¡¡~\" ',''c() eje] sebn.' en que les confeccionen la indicación
'·S .. ll" ¡sin hojul, con la que tales despachos fi1;Llrucán en la
uJiul1u~a el,-' observHciones del SPA,. COfl"cspondiente.

;¡. Los d~'=,-pB.chc'j-dvión de corn;spondcncia a,segun-lda se fo1'
lnarún l':li·:;Hment;' por aquellas Oficinas centralizadoras situa
das en !Gu>iidadeo; que dispongan de aeropuerto o estén unidas
a (,1 pUl' m(:dio din,Ut'Mle tranOiporte, y debcnin dirigirse únicé1
nJBn Le a C:'icin,L de la misma cl,l';8 con las que la expedidora
carilbic dC~I)¡~chos avión de correspondencia aérea no asegurada.
~' red Dldl·:!;· <'ulo l'll el caso fÍe que exista correspondencia
Hvión HsC'gun:d,¡ p~Jn¡ los destinos de la CGn1pG~iición d-e un
nc~,p".ch(). De ne f:':J:,;tir concspondenciK de esta clase no sera
PC<..CCI':¡f) eh 'rHchu neg:tti~-o,"

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

LHS c.\:igencias derivadas de la aplicacion del Decreto :)351/
19,'1, de 23 de diciembre, hacen necesnrio introduclr algunas
woJil'icacionE's en los artículos 312, :H-l, :;;W y :l29 del Regla
mento de ¡os Servicios de COl'l'E'OS que resullnn afectados.

FOI" otra parte se estima también oportullo elevar el límite
Illúximo [~e la declaración de valor en In correspondencia asc
gun:Hia, aumento que justifica sobradamente la circunstantia
dc que el llmite máximo actual de JO.OG'D pesetas es el misrno
ql'l~ ya figuraba en el Reglamento de 7 de junio de 1898.

En virtud de lo expuesto, y en liSO de las ,facultades que lo
tl'niiuren la qísposidón final segunda del ReglamE'nio de los
Servirios d0 Cen"80S y el articulo cuarto del Decreto ,'3,'351/1971
ele 23 de diciembre, este Ministerio hu jenido a bien disponer.'

"ArL :1l2, Curso de la cOl"re.>pondcnciú avien sin sobre/asa
por las Oficinas centTa./izadoras_

anDEN de 18 de UWrD dB197J pur la Que $8 :-Id
nu,eva redacci6n a los artículos 214, 312, 314, 320,
329, 361 :y 39l del vigente R('g!wnel1to de los Ser
vicio,') de Correos.

1. Las Oficinas uintraliLoadcras ennngaJas de cursar la co·
T l'esponcicncia epistolar Sln .sub retasa' la remitirán scpan.1Qt)'
n-.ent'; del (.C'TTOO con sobrctus<:l, formando despachos especiales
d{· "Le ~:in sobretasa", que pueden contener los envíos de esta
clase, tanto ordinarios como certificados. La formución de
('Oilos despachos se hará con las formslidftdr',; scdíaJadas para
1;)'; d(;lllQS, pero en sus hoías de aviso y en hls etiquetas drc'

las sacas o en los sobres en que esten confeccionados se lml-il
conslar siempre la indicación "LC sin so!Jrct;;sa", y el peso
del correo que contengan se Clnotará siempro en la documen·
lec,ión de servicio como de la categorw Le (cartas y taríelh"
postal'Jsl, "

2. Excepcionalmente, el correo epistolar sin sobretasa podrá.
incluirse por la Oficina centralizadora en los despachos-avión
que la misma confeccione y no en despachos e,,;peciales de
"LC sin ~obretasa", Est-e procedimiento se seguirá únir;am-ente
cuando el correo "LC sin sobretasa" para un destino determi
nado sea de peso y volumen reducidos, y requerini pr-evia auto
rización del Centro directivo. 'En tal caso, el correQ de que se

Pcimero.--Los artículos 2]4, 312, 314, 320, ::129, ;{61 y 391 del
Rpg18mento de los Servicios de Correos, uprobHdo PO!' Decrc
1(, numero ]653/1964, de 14 de mayo, qucc!urún redactados en
L-l [onna siguiente:

1. La c¡¡ntidad máxima que podrú declararse será la misma
que la c'stablecida para los enyios de nume(c.(rio por giro PUi>
tal, tanLo en lo que se refiere a 'la C01T('spOlidenc.ia w.;cgurnda
dí(igidtl a Administraciones Principales, Centrales, Eslafetw"
Ag¡~ncias postales y CarterÍ<J.s rurales flutorizadDs, como a la
pmced2.t1te de ellas.

2, El límit(! máximo de declaración de valor de lal' cartas
(un í'cndos püUicos serl, de cien mil pesetas, cuya valoración
S8 elf:ctuani con arreglo a la cotizaCÍón oficial del dia de su
importación en el correo o a la del uljimo dia laborabl-e si
,:lqut:~1 fuesE.: festivo.

3 El límite máximo para Andona será de 2.000 pesetas.~


